
Núm- 97. Sábado 27 de Octubre de 1883.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
Gaceta ¿el 2^ de Octubre de 1883.

Mewiia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL - 
DELÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular num. 1879.

Próxima la época en que ha de 
(tarse principio à las operaciones pai
rs 61 reedipiaxo dél Ejército he re- 
duelto, de acuerdo con la Comisión 
provincial, recordar á los Ayuntá- 
®ieut'0s el exacto cumplimieñtó dé 
t^s disposiciones de la Ley que ha- 
Cen referencia á las mismas, como 
*81 Bien de las aclaraciones siguien
tes,afin de evitar las dudas que pu- 
‘tieran suseitarse en la intéVpSefcá- 

de^ aquéllas.

ALISTAMIENTO.
El día 1.* de Noviembre próximo 

®® publicara por los Aléaldés uü 
^odo haciendo sabér á sus admi-

"^^ á procedér à la 
e^ihaci^ôn dél alistamiento, lá Cuál 
®Qírá lugar en los últimos días dé 

'ttcho mes y primeros de Diciembre, 
®®®^ sujeción á las disposiciones del 
®’¡pítuio V de la Ley, fijándose al 
Mlico copias antes de 5 del referi- 

0 toes dé Diciembre por espacio de 
, (tías. El día 8 previo anuncio y 

^(tación á los intéresádos, se hará 
^fectificáción del álistamiento, y 
® bo poderse concluir en dicho día, 

^ Continuará en los festivos inme- 
reV^ ^Í^^y^’^tiamieutos oirán las 
(,Q^ ,^^^^tories que se promuevan 

^^ °^tsmo y admitiendo las 
^ US que se presenten, resol

verán. El día anterior al sorteo, se 
cerrarán definitivamente las lis
tas, oyendo y fallando en el acto el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que se produzcan. Los que preten
dan reclamar de aquellos fallos, lo 
manifestarán al Ayuntamiento en 
él término preciso de tres días pi
diendo certificación del acuerdo, y 
con ella recurrirán ante la Comisión 
provincial dentro de los 15 días si
guientes. Cuándo resulte competen*- 
cia de inclusión ó esclusión de mo
zos entre dos Ayuntamientos, pro
curarán estos ponerse de acuerdo 
aduciendo uno y otro las razones en 
que apoyen su derecho, y de resul
tar discordia remitirán inmediata
mente los expedientes á la Comisión- 
provincial á fin de que esta resuel
va, si es posible, antes del día del 
sortéo y evitar de este modo per- 
jáicios irreparables en el reparto de 
cupo.

SORTEO.

El acto dél sorteo tendrá lugar el 
último domingo del mes de Diciem
bre, procurándose el cumplimiento 
de todas las formalidades exigidas 
por el capítulo VíIL En el preciso 
télmino de los tres días siguientes 
los Alcaldes remitirán á mi Autori
dad tres copias del mismo:, debida
mente autorizadas, expresando en 
ellas los nombres de todos los mo
zos sorteados y número que hubie
sen obtenido. Si no hubiese mozos 
que sortear se remitirá certificación 
negativa.

DECLARACION DE SOLDADOS.

El primer domingo del mes de 
Enero próximo, dará principio el 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados, con sujeción en un to
do á las prescripciones del capítulo 
XI dé la ley de reemplazos para lo 
cual habrán sido citados los mozos 
previamente, y en la forma deter
minada por los artículos 8i y 85. 
En el acta de sesión habrán de 
consignarse todas las alegaciones 

hechas, los fallos que sobre las mis
mas recayesen, reclamaciones que 
se hagan contra estos y nombres de 
los reclamantes.

Los Ayuntamientos oirán en el 
acto, cuántas reclamacione.s se in
terpongan, advirtiendo particular
mente á cada mozo que no será 
atendida excepción alguna que no 
se alegue entiinces; admitirán 
cuantos justificantes en pró y en 
contra presenten los interesados, y 
apreciando en su conjuntó las prue
bas aducidas, en vista de su resul
tado, declararán al mozo lisa y lla
namente soldado ó incluido, sin de
jar el punto á la décisión de la Co
misión provincial, bajO'ningún pro
testo. Al objeto indicado deberán 
acordar el reconocimiento facultati
vo de los abuelos, padres ó herma
nos impedidos, de los mozos que 
aleguen alguna excepción de las 
contenidas en el art. 92.

Él reconocimiento de los mozos 
aleguen ó no defecto físico, solo 
tendrá lugar ante la Comisión 
provincial; pero si el defecto fuera 
de los comprendidos en el art. 86 de 
lá Ley, deberá ser resuelto por el 
Ayuntamiento que consignará su 
declaración especificando el defecto 
en el acta correspondiente.

Los Alcaldes publicarán el 15 de 
Diciembre un bando, señalando el 
día en que se ha de verificar la re
visión de las excepciones concedi
das en los reemplazos de 1882 y 
1883 contra los cuales se entablen 
reclamaciones, para cuyo efecto se 
pondrá de manifiesto á los interesa
dos, en la Secretaría del Ayunta
miento la lista de los mozos que 
estén disfrutando esención.

Dichas reclamaciones podrán for
mularse y serán admitidas hasta la 
víspera del día señalado para la re
vision, á menos que las causas que 
motivaron la excepción cesen des
pués de aquel acto, en cuyo caso 
podrán reclamarse en el tiempo y 
forma prevenides en el art. 123 de 
lá Ley.

Los Ayuntamientos ordenarán la 

talla de los mozos declarados cortos 
en los reemplazos de 1881, 1882 y 
1883 aunque no sean reclamados, 
siempre que hayan alcanzado 1.500 
milímetros. De igual manera eono- 
cerán de las excepciones otorgadas 
en el reemplazo de 1881 y de las 
alegaciones que se hagan por los 
mozos destinados á servicio activo 
procedentes del mismo reemplazo, 
cuyas causas de excepción hayan 
ocurrido con posterioridad á su in
greso en Caja, pero de ningún mo
do de las que sealeguen por los de 
igual situación de los reemplazos de 
1882 y 1883, á menos que se bailón 
comprendidos en el caso de excep
ción del art. 94.

No revisarán las excepciones 
otorgadas conforme al art. 92 en 
los reemplazos de 1882 y 1883 á no 
haber sino reclamados por los inte
resados antes del día en qae se ve
rifique la. revisión.

Del acta de declaración de solda
dos para el reemplazo del año ac
tual, se sacará una copia literal y 
por separado otra de la de revásión 
de excepciones de cada; uno de los 
tres reemplazos de 1881,. 1881 y 
1883, con el fin de unirías á los 
expedientes del reempla¡zo á que 
correspondan, que han de obrar en 
la Secretaría de la Diputación. Di
chas. copiás habrán de remitirse á la 
Comisión provincial, en téîmino de 
cuarto dia siguiente al de la decía' 
ración de soldados y revisión de 
excepciones respectivamente, á fin 
de tener preparados los trabajos pa
ra el día de la entrega en Caja, y 
evitar de este modo dilaciones en 
perjuicio de los interesados. De las 
reclamaciones que quedasen pen
dientes en dicho día de declaración, 
así como de las que se interpongan 
con posterioridad y antes: de la vís
pera del día señalado para empren
der los mozos la marcha á la Capi
tal, los Comisionados presentarán el 
día de entrega en Caja un certifica
do del acta de Sesión que en su ca
so habrá de celebrare! Ayuntamien
to para resolver aquella,
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dil igencias practicadas por los Ayun
tamientos, tanto acerca del alista
miento, cuanto respecto al acta dé 
declaración de soldados, las filiacio
nes por triplicado de todos los mozos 
sorteados y una certificación en que 
se haga constar su nombre y el día 
de salida para la Capital, espresando 
en ella los que deban ingresar como 
reclutas disponibles en los batallo
nes de depósito, y el nombre de los 
reclamantes considerados por el 
Ayuntamiento sin medios para 
los socorros de los mozos reclama
dos. Dichas filiaciones serán firma
das por los interesados ó persona en 
su nombre y dos testigos.

Así mismo presentarán cuantos 
justificantes en pró y en contra hu
bieran aducido los interesados en la 
alegación de escepciones, y qua 
obrasen en poder del Ayuntamiento 
por no haber sido recogidos nueva
mente por aquellos.

La copia de las diligencias practi
cadas por el Ayuntamiento, así co
mo las certificaciones que han de 
presentarse antelaComisiónprovin
cial, se estenderán en papel de oficio, 
y los expedientes de exención que 
se instruyan á instancia de parte, si 
no es considerado pobre, en papel 
del sello correspondiente.

Valladolid 26 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Núm. 5056.

JV^s¿iociado de r/zo?ites.

En el día 9 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de la mañana 
se celebrará ante el Alcalde de San 
Pablo de la Moraleja, con asis
tencia del Capataz de cultivos, 
la tercera subasta de la caza 
de pelo y pluma del monte Pinar 
Hondo, de los propios de dicho pue
blo, bajo el nuevo tipo de treinta y 
cinco pesetas y demás condiciones 
que regularon las anteriores subas
tas, las cuales estarán de manifies
to en la Secretaría de dicho pueblo.

Valladolid 23 de Octubre de 1883.
—El Gobernador, Manuel Somoza 
delà Peña.

Si entre los mozos sorteados, hu
biera alguno que se hallare en el 
Ejército por haber sentado plaza ó 
pertenecer á algún Colegio ó Insti
tuto militar, se expresará el Colegio 
ó Cuerpo en que sirviese, áfin de 
poder reclamar las certificaciones 
de existencia, si aun no se hubiesen 
remitido por los respectivos Jefes.

ENTREGA EN CAJA.

Los Comisionados del Ayunta
miento, se presentarán ante la Co
misión provincial el día que se se
ñale al pueblo para la entrega 
en Caja, cón: ,

1 .’ Un número de mozos del ac
tual reemplazo declarados soldados 
por el Ayuntamiento igual al del 
cupo que le corresponda.

2 .° Un número de suplentes por 
orden correlativo del sorteo, igual 
al de aquell(<s mozos que hayan in
terpuesto recurso de exención del 
servicio activo ó que por cualquie
ra motivo haya dudas respecto á 
su exclusión.

Todos los que pretendan excep
tuarse del servicio activo ó de la 
situación de reclutas disponibles, á 
escepción de los comprendidos en 
los art. 58, 90 y 91 delà ley, y los 
del 86, si no son reclamados. En 
tal sentido habrán de presentarse 
todos los declarados exentos por el 
Ayuntamiento ¡sea por falta de taUa^ 
aunque no hayan medido 1*500 mi
límetros, ó por cualquiera otra exen
ción aun cuando no se haya recla
mado el fallo.

No es obligatoria la presentación 
de todos los demás mozos sorteados 
que correspondiéndoles ser reclutas 
disponibles, no aleguen excepción.

Respecto de los mozos proceden
tes de revi-ión de los tres reempla- 
aosde 1881,1882 y 1883. se presen
tarán igualmente en el referido día, 
todos aquellos que se hallen com
prendidos en cualquiera de los tres 
casos siguientes:

10 Inútiles, á escepción única 
de los de la 1.‘clase del cuadro de 
inutilidades físicas.

: 2.* Exceptuados por el Ayunta
miento en el año actual por falta 
de talla ó por escepción legal, cuan
do los fallos sean confirmatorios, 
siempre que unos y otros hayan si
do reclamados.

3.’ Procedentes de servicio acrd- 
vo ó reclutas disponibles del reem
plazo de 1881 esceptuados por los 
Ayuntamientos en virtud de escep- 
ciones alegadas por primera vez en 
la revisión del año actual, aun cuan
do no se haya reclamado el fallo. En 
este caso, si no pudieran prensen- 
tarse los mozos por hallarse en las 
filas, deberán hacerlo los interesa
dos de los mismos.

Los Comisionados presentarán 
ademase! día de entregaen Cajacon 
la certificación literal de todas las 

por conducto de este Gobierno, 
acomp mando las hojas de servicio 
ó certificado de las mismas.

Valladolid 26 de Octubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

Gaceta del 18 de Octubre de 1883.

Minister-io de Hacienda.

REALES ORDENES.
Exorno. Sr.: Pasado á informe del 

Consejo de Estado en pleno, con 
Real orden de 15 de Mayo último, 
el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Manresona, 
provincia de Lérida, en solicitud de 
rebaja desu cupo de consumos; cor
respondiente al año económico de 
1882 83, dicho alto Cuerpo, con fe
cha 4de Julio próximo pasado, ha 
informado de acuerdo con ese Centro.

«Que considerando que si bien 
aparece aumento en el actual cupo 
comparado con el anterior á la ley 
de 31. de Diciembre de 1881, aquel 
asciende á poco más del 45 por 100;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
os pueblos de igual base de pobla

ción es de 5*75 pesetas; y resultán
dole al de que se trata el de 2'96, 
obtiene un beneficio de2‘79 pesetas, 
procede desestimar la reclamación 
del referido Ayuntamiento.»

Y couformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido resol
ver como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid 26 de Agosto de 
1883.—Cuesta.—Sr Director gene
ral de Impuestos.

J^e^ociado 3.’—Perjíanal.

Circulár núm. 1877.

Se halla vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del cuerpo 
de orden público de esta Capital, 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas; los individuos del ejército 
y armada con licencia absoluta, que 
se crean con derecho á la misma, 
podrán solicitarlo dentro del ter
mino de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en e
Polet^in oficial, dirigiendo sus soli
citudes al limo. Sr. Subsecretarm 
del Ministerio de la Gobernación,

Exemo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno, con 
Real orden de 15 de Mayo último, 
el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Cervera del 
Rio Alhama, provincia de Logroño, 
en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos, correspondiente al 
año económico de 1882-83, dicho 
alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio 
próximo pasado, ha informado de 
acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien 
aparece aumento en el actual cupo 
comparado con el anterior á la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, aquel 
no llega al 60 por 100, siendo así 
que, según la Real orden de 15 de 
Julio de 1882, dictadaen consonan
cia con la ley de 6 del mismo mes y 
año, los cupos parciales pueden au- 
meutarse hasta en un 75 por 100;

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueblos de igual base de pobla
ción es de 5*75 pesetas; y resultán
dole al de que se trata el de 5 pese

tas, obtiene un beneficio de 75 cén- 
timos, procede desestimar la recla
mación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido resol
ver como el mismo propone.

De Real or len lodigo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos asños. Madrid 26 de Agosto 
de 1883.—Cuesta. Sr. Directorge
neral de Impuestos.

NÚM. 1858.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE

/Sesión del 28 de /Setiembre de 1883.

Presidencia accidental del Se
ñor Alonso.

Señores —-Vicepresidente, Alonso. 
Secretarios, Carbonero. —Aguirre, 
accidental.—A. Vicente,—Montiel.^ 
Alba.—Bayón.—Mantilla.— Minayo. 
—Martinez.—Prieto.—Calvo Cachó, 
- Moràs;-Vicario.-Ahumada.-Diez y 
Diez,—La Rua.—González.—Sán
chez.

Abierta á la una de la tarde y leí
da el acta dé la anterior el Sr. Calvo 
Cacho indicó que se hiciera constar 
que al discutirse la subvención para 
reparar el Puente titulado de la So: 
ledad en la Nava del Rey, se había 
acordado concedería como compen
sación de créditos por repartimien
tos provinciales, entendiéndose los 
más antiguos: y coa esta aclaración 
fue aprobada el acta.

Se dió lectura á una comunicación, 
del Presidente de la Comisión ejecU'í 
tiva del Congreso regional de Agri-. 
cultura, manifestando que teniendo 
que atender á los gastos que ocasio
na la reférida Asamblea, desearía se 
dieran las órdenes oportunas para 
que sean puestos á disposición de 
Arquitecto agrónomo de la P^^''^^, 
cia D. Tomás Risueño, la cantidad 
ofrecida por la Diputación para ga®^ 
tos del referido Congreso; y seacor^ 
dó, librar la cantidad que haya con 
signada á favor de dicho ingeniéis 
agrónomo sin perjuicio de 4^0 
rinda la cuenta respectiva. .

Se dió cuenta de una comunic ' 
ción del Director de caminos pr^^ 
vinciales manifestando haber creí 
conveniente hacer algunas. !jj^ ^ 
rencias de los créditos aproba o,^^^^ 
presupuesto para reparación y c 
servación de Carreteras sin desa 
der las urgentes necesidades; Y 
acordó quedara 24 horas so ^^^^ 
mesa para: estudiaría los cf 
Diputados. í iAnde

Se acordó pasar á la Co®í®. pj^e 
peticiones para que emita in ^^j 
con urgencia una pomunicac ^ 
Presidente de la Academia P , g, 
cial de Bellas Artés, ^^Í
presupuesto de gastos de n ^^^^^n' 
conservación de los objetos 4^ 
tiene el Museo provincial, Y ^P j^g 
al público en los días de feria)
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Í domingos cada mes en todo el año. 
f Una instancia del Farmacéutico de 
‘ Beneficencia provincial D. Antonio 
j Villar y Miguel, pidiendo se le con- 
! ceda nuevamente la gratificación de 

500 pesetas que disfrutaba como in
demnización por renta de casa ó que 

: se le aumente el sueldo con la mi
tad de lo consignado para sueldo del 
Ayudante de Farmacia, cuyo cargo 
se ha suprimido. Otra instancia del 
Ayuntamiento de Mayorga pidiendo 
del fondo de calamidades una can
tidad para remediar el estado en que 
se encuentran siete vecinos deaque
lla villa, que han perdido sus casas 
con motivo del incendio que tuvo 
lugar el 12 de Agosto último. Y final
mente de otra de la Señora Superiora 
de las Hermanitas de los pobres de 
esta Capital, demandando limosna 
para construir una casa donde al
bergar el mayor número de pobres, 
tanto de la población como de los 
pueblos de la provincia.

Dada lectura á una comunicación 
delà Vicepresidencia de la Asocia
ción de escritores y artistas esta
blecida en Madrid reclamando el 
apoyo de esta Corporación para la 
exposición literario artística que ha 
de celebrarse á mediados de Di
ciembre, se acordó contestar, que 
por el estado angustioso de los fon
dos provinciales en esta osasión, 
únicamente puede ofrecer el apoyo 
moral de este Cuerpo á tan levanta- 
doy patriótico pensamiento.

En el expediente para llevar á 
efecto la apertura de una calle desde 
el Campillo de San Andrés á la pla
zuela de Santa María de esta Capi- 
hl, instruido por el Excelentísimo 
-'Ayuntamiento, se acordó pasarle al 
^fQuitecto provincial para que in
forme con urgencia.

Visto el presupuesto de la 2.® sec- 
®ún de la carretera provincial de 
Welobatón á Pedrosa del . Rey, á 
*®yo proyecto informado por el In
geniero Jefe del Distrito no se ha 
Júesto ningún obstáculo ni contra él 
* na reclamado, á pesar de los 
enneios, en conformidad al art. 28 
® ^ Ley y 33 ¿el Reglamento de 

^^■neteras, se acordó en cumpli- 
‘ento del art. 35 anunciar la subas-

^^^^ *^^ antelación bajo las 
”^’“^'i'^Lvas y económicas con

Omitido por el Sr. Gobernador el 
Sisto ^ ? ‘^^ reforma de la Casa Con- 

^^^^®Ü9-s para Maestros 
^® Esguevillas, 

iesnii^^'^^ ^^ contra del mismo 
¿ 7 ^®^ anuncio en el Boletm 
Ma^ ’ ^”^ instancia de D. Rafael 
Ifoú’^° ®^P°’^i®ndo se le ha de ex- 
j 1^ Una posada que le pertenece 
iiia/^^^?° .^^® ^^° ^® declare de uti- 

^^ °^^^ proyectada, 
fensp ^^^^^® improcedente la pre- 
j^ ou hasta que pase al 2.° perio- 
te ?^P®^i®nte, se acordó informar 
fe ^^ proyectadas obras deben 
Rem^^-^^ de utilidad pública.

*^‘^nforme al acuerdo de 
gç(^i^,^oviembre de 1881 por el Jefe

^^ repartimiento de con- ■ 
¡'cün^ ^ ^^^^^ *^^ Gallinas, contra 

s® reclamó por D. Guillermo

para mantener el orden público de 
la población se emplease por laAu- 
toridad la más activa vijilancia, y 
como quiera que en el Baile sesusci- 
ten en su mayor parte digresiones 
entre los jóvenes, se exponga al 
publico un Bando prohibiendo á és
tos quitarse uno áotro hasta que el 
dulzainero haya terminado’la pieza 
que esté tocando; que los que pre
tendan por este medio alterar el or
den, sean conducidos como desacato 
á la autoridad y puestos inmediata
mente á disposición de las justicias 
militares y judiciales, según y en 
el caso que se encuentren los deten
tadores.

Día 19.—ORDINARIA.

Leída que fué una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia por la que se reclama 55 
pesetas 33 céntimos del contingen
te del Pósito y Ia presentación de 
las cuentas del ejercicio de 1882 á 
1883, se acordó que se satisfaga á 
la mayor brevedad del capítulo de 
Imprevistos por no tener este crédi
to en el Presupuesto, y que el Al
calde y Mayordomo presenten sus

García del Rincón. Y resultando 
comprobado cuanto alega por la 
mala clasificación é inexactitud de 
las dependencias que se le atribu
yen, pues lejos de las seis personas 
que se le fijan en l.“ categoría prue
ba con información testifical legal
mente formulada con cinco testigos 
que los pastores viven independien
tes recibiendo la soldada en trigo y 
metálico; que solo mantiene un 
criado de labor, pues que los demás 
reciben diariamente su jornal en 
dinero; se acordó que el D. Guiller
mo Martínez del Rincón, sea elimi
nado de la categoría que se le fija, 
y,^^'^®^^^ado á la 7.* clase con rela
ción á dichos pastores^ imponiéndo
le la cuota á ella asignada sin tener 
en cuenta mas que el único mozo de 
labranza.

Y siendo pasadas las horas de 
Reglamento, y señalando para la Se
sión del día de mañana los asuntos 
pendientes, se levantó la Sesión 
siendo las dos y media de la tarde.

El Presidente accidental, Luis 
Alonso.—El Vocal Secretario, Fede
rico Carbonero.—El Vocal Secreta
rio (habilitado), José M.’ de Aguirre.

cuentas para su examen y aproba
ción á la Comisión.

Día 26.—Ordinaria.
Aprobado la acta anterior se dió 

cuenta a la Corporación de una co
municación del Sr. Administrador 
de Propiedades de la provincia re
cordando el cumplimiento de la cir
cular inserta en el Doletin número 
9 de Julio, relativa á que se ingrese 
en aquella dependencia el importe 
de las cédulas personales queelBan- 
co de España ha confiado á los 
Ayuntamientos, y se acordó el cum
plimiento de esta disposición por el 
encargado de su recaudación.

MES DE SETIEMBE.
Dia 2.—Ordinaria.

Por el concejal D. Sebastian Cal
vo de este bienio se manifestó la 
imposibilidad de continuar como 
mayordomo del Pósito municipal por 
el carácter de Regidor en el Ayun
tamiento, y teniendo eucueuta la le
galidad de las circustaucias admi
tió la Corporación como pertinente 
la dihiisión, quedando altamente 
agradecido de la lealtad y buen 
acierto c<)n que ha desempeñado 
este cargo. Puesto á discusión el 
individuo que le hade reemplazar 
para el indicado cargo por unani
midad se eligió al vecino D. Loren
zo Escudero como persona de probi
dad y de reconocida reputación, co
mo cargo Concejil y sin retribución 
conocida por no prestarse' este Esta
blecimiento a ello, quien estando

A^íiníamíenío consíííacional de 
Dneínas de Dg^ueva.

EXTRACTO de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento durante 
el trimestre de 1883 á 1884, el 
cUal se publica en cumplimiento 
al artículo 109 de la ley munici
pal vigente.

(Conclusión.)

MES DE ACOSTO.

Día 12.—Ordinaria.
Próximas las festividades de San 

Roque y San Mamés que esta villa 
celebra en los días 16 y 17 del cor
riente, la Corporación propone que

presente y no teniendo esención 
gal aceptó el nombramiento.

jJia 9.—Ordinaria.
^^ -^yRntamiento y.gremio 

cosecheros de vino recordando 
desorden que se ha observado 

le-

de 
el 

en
años anteriores durante se ha halla
do el fruto de la vid pendiente de 
recolección, propone al Sr. Presi
dente que estudie los medios mas 
convenientes para que sia faltar al 
derecho de propiedad se evite en al
gún modo la aglomeración de mu
chos jóvenes que con tanta frecuen
cia visitan las viñas minorando co
mo es consiguiente los rendimien
tos necesarios para el consumo.

Suspendida la sesión por treinta 
minutos para redactar los medios 
de prohibición, se dió publicidad en 
los términos siguientes: 1.’ Que du
rante se halle el fruto pendiente de 
recolección queda prohibido las' 
reuniones de jóvenes de ambos se
xos menores de diez y seis años en
trar en las viñas, á no ser que estos 
vayan acompañados de sus padres, 
2. Asimismo queda prohibido á los 
mayores de diez y seis años ir en 
reuniones á las viñas, andar por las 
mismas bajo la multa de 50 cénti
mos de peseta por primera vez y la 
reincidencia se corregirá à juicio 
del Sr. Alcalde. 3.’ Los dueños de 
los perros que tengan necesidad de

3
• hacer labores por el término de las 

viñas, los llevarán atados de mane
ra que no puedan hacer daño al fru
to bajo la multa de una peseta en

• papel del Estado y cincuenta cénti- 
’ mos como pena de la delación del 

guarda. Aprobados estos medios por 
un pensamiento general, se acordó 
hacerlo público p( r medio de bando

' Día 18.—Ordinaria.
' Dada cuenta del repartimiento de 

contribución de consumos y sin re
cargos, correspondientes al año 
económico de 1883 á 1884, presen
tado por la Comisión repartidora 
que se ha hallado al público desde 
el dia 12 del actual hasta la fecha 
para continuar, importante cuatro 
mil ochocientas treinta y nueve pe
setas noventa y cinco céntimos, le 
aprobó la Corporación sin perjuicio 
de la convocatoria del 8.’ día que 
tendría el Ayuntamiento para resol
ver en sesión pública las reclama
ciones legales que se susciten.

Día 23. —Ordinaria
Aprobada la acta anterior se dió 

cuenta por el infrascrito Secretario 
de la circular del actual relativa á 
que por la Junta se examinen y cen
suren las cédulas de riqueza, con
forme á las disposiciones 19 y 20 de 
la circular de 16 de Diciembre de 
1878, y se acordó que se haga pú
blico y notorio para que los contri
buyentes haganel usoque la Jeyies 
confiere.

Día 30.—Ordinaria.
El Sr. Presidente manifiesta á la 

corporación la necesidad de reparar 
el molino harinero, que se halla re
sentido el arco de sostén del edifi
cio, como también vé de precisión 
hacer una monda en el Rio para 
evitar el desbordamiento de las 
aguas que traen perjuicios de enti
dad á la propiedad rural que se ha
lla en él predio de la Vega: el Ayun
tamiento presiente también los per
juicios que pueden ocasionarse por 
haber examinado en comisión el edi
ficio y acequia de la conducción de 
aguas, y se acordó la mayor breve
dad para rectificar la parte mas ne
cesaria del aire Poniente del repeti
do Molino, y que si el tiempo lo 
permite se haga á la vez la monda 
del Rio hasta encauzar bien sus 
corrientes satisfaciendo los gastos 
que ocurran con cargo al capítulo 
6.*, artículos 4.‘ y 12 del Presu
puesto corriente. También se acor
dó abrir el pago del primer trime^.- 
tre de los funciónarios públicos con - 
cargo al indicado presupuesto y que 
por el Sr. Alcalde se ordene el pago 
tomando razón en los libros diarios 
por quien corresponda.

Encinas de Esgueva 30 de Se
tiembre de 1883.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Juan Lopez Pra- 
dalés. '

Aprobado en sesión del día 7 de 
de Octubre de 1883.—El Alcalde. 
Fulgencio Esteban Molinos.
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Número 1827. FONDOS CARCELARIOS.

P fíOVlÉBA DE ¥AI.liAB0LID;

DISTRITO KORICIPÁI DE lí MR DEL REÍ.

Ingresos en el primer trimestre........................................
Gastos.—Déficit del anterior. . ...................................  

Pagado en el mismo triniestre................... -

Total existencia para el siguiente. . .

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1883 Á 1884.
RESÚMEN GENERAL DE EXISTENCIAS.

£!>^FA2)0 de recaudación é inversión de fondos municipales en el eæpre 
sado trimestre que se puilica conforme al articulo 166 de la ley 7nu- 

nicipal vigente.

Pesetas. Gi,

1401 62
»

Y 1241 51
aaMNanMWwvanwi

160 11

6756 W
932 02

' 160 11

7848 85

Eiercicio 
del., 

presupuesto 
de 1882 41883

; Idéitr 
del corriente 

de
,1883 á 1884.

TOTAL.

Exísténciás para el trimestre siguiente en municipales.. . . 
Ideín id. en fondos dé Beneficencia. ...•.•••• 
Idem id. en fondos carcelarios..........................................................

Exi.sténcias verdaderas para el trimestre siguiente

Nava dél Rey á 11 de Octubre de 1883.-Ë! Alcalde, Mwuel EW 
guez.__El Regidor Contador, Den.etrio Salcedo.—El Depositano, Damas» 
Chico.—El Secretario, Gumersindo Búrgos.

INGRESOS.
Existencia que resultó en fin dél tri

mestre anterior.
Productos ordinarios de Propios. . . 
ídem de Montés. . , . • • • • 
Idem de arbitrios é impuestos estable

cidos......................................... • - •
Idem de Beneficencia municipal. . .
Idem de Instrucción pública.. . . • 
Idem de Corrección pública. . . . . 
Idem extraordinarios y eventuales..
Idem de resultas de años anteriores. ,.
Recargo del 6 por. 100 Sobre la cofitri- 

bución territorial.. . . . . - •
Id. del por 100 sobre la industrial.
Id*, dél 60 por 100 sobre la de consumos.
Id*, del por 100 sobre lás cédulas 

personalés^_i._ - - • •

Totales; . . • •

Pesetas. Cs. Peseias, Cs. Pesetas. Os. Amtamiit» MitiitiBiiJl
DE

6200

. 1525

35 
»

»

»

4247 50

6200

1525

4247
S>

35

»

50
»

0

FERIA DE SAN MARTIN

»
» »

105 10

'ñ

»

»

7830

»
»

45

50 
»

1200
»

9053

14éS0

»

45

95

50
105

1200

9058

»
10

45

22381 40

En los días 11; 42 y 43 de No
viembre se celebrara en el gran 
Mercado, sito en el Barrio de 
San Lúeas de esta Ciudad, la 
concurrida

FERIA DE GANADOS
MUl-iAB. Y CABALLAR.

tradores de Contribuciones y Ren
tas, si el interesado reside en Capi
tales de provincia, y de los Señores 
Alcaldes dé sus respectivos domici
lios si lo verifican en pueblos de 
corto vecindario, y eñ lós que' se 
hallan á cargo de los Ayuntamien
tos las correspondientes matrículas 
dé ganadería; en los cuales se haga 
constar que les interesados se dedi- 
can á la recría ele ganado, número 
de cabezas que tenía inscriptas en 
là expresada matrícula y contribu
ción que satisfacen por dicho con-

GASTOS.
Ga^os obligatorios del Ayuntamiento
Policía deseguridad........................
Policía úrbanájJ rural. ....
Tnstrúceión pública..............................
BénefifeetiCia. . .
Obras públicas...................................
Corrección pública...............................*
Montes.....................................................
Cargas.. ................................... .....
Voluntátioé..................... ..... • • •
impreTiistos. .
Rbsultas. . . . . - • ■. . .

100
»

25

20

5749

»

»

50

80
a

Tonales. . 2383 50

2756
944

2688
553 

1632
449

»
228
3#

20
12
25
-75
49
25

12

45 «

2856 ;
944 

2680-;
578 ' 

1632 
'469

2^8
6102

»
45
80

2.0 
^ 
2K 
^ 
49' 
25

»
12 

1^0'

»

9650 8 15624 68

RESÚMEN EN FONDOS kUNICiPALES: Pesé fas. ás.

Importa el Cargó...................................................
Ideal là I)atá........................................................................

Existencia para el trimestre siguiente. . .

FONDOS DE BENEFICENCIA.

Ingresos en el prii»er trinaestre. .......
Gastos.-—Déficit del anterior.............................................

Pagado en el mismo trimestre. ......

Total existencia para el siguiente. . .

22381
15624

6756

4Ó
68

72

1740

808

El Ayuntamiento lía acordado, 
como estímulo para los concurren
tes al feViál, la distribüeióñ de los 
siguientes

PREMIOS.
DÑÓ de 200 pesetas (800 reales) 

al dueño qué presenté lá mejor pia
rá de muías ó machos treíniénos en 
número que nO baje de doce.

UNO de 200 pesetas (800 reales) 
al dueño que presente la mejor pia
ra de ínulas ó machos quincenos en 
número que no baje dé doce.

UNO dé 200 pesetas (SOO' reales) 
ál dueño que presente la mejor pia- 
ra de muías ó machos lechales que 
no baje de doce.

UÑO de 190 pesetas (400 reales) 
á la mejor muía ó macho de treinta 
meses:

UNO de lOO pesetas (400 reales) 
ála mejor muía ó macho de quince 
meses. - v

UÑO de 100 peSet-as (400 réalés) 
á Tá méjor muía ó macho dé leche o 
lechal.

UÑO de 100 pesetas (400 realcé) 
á la mejor potra ó potro de treinta 
meses.

UNO de 100 pesetas (400 reales) 
á la mejor potra v potro de quince 
meses.

Los dueños de ganados que de
seen optar á los premios que han de 
distribuirse el día 13. se servirán 
Concurrir al pabellón del Excelentí
simo Ayuntamiento, antes de las 
doce de la mañana del día 12, con

cepto. j ,009
Burgos ál de Octubre de loSo- 

El Alcalde. Manuel de la Cuesta y 
Guesta.-P. A. D. S. E., El Secre
tario, José Rió y Gili.

M CMEItl
aasií*«wfeiPA0to*

EN VA-LLADÓt-iP.

VINO ESPECIAL DE M®A.
Dehósito^ exclusivo ^réé--Sí 

RRA. SAMANIEGO y COMPAÑIA.
San Blas número 2.

GOMPBM W
YasM-Navarra, Riojana, >

Lá comisión gestora Lene g^^, 
nér de anunciar á los sénor • ^ 
critores haber acordado, e 
de hoy, convocar á -¡ad loj 
para someter á su aproo ^^^^(i, 
Estatutos y Reglamentos j 
tuir la Sociedad. gn 1«

La reunión tendrá lu^ , «fé- 
ciudad de Vitoria el día 1 jj^ 
ximo més de Noviembre ^jg^di 
de su mañana y hasta el %. ggjoBei 
dicho mes se admitirán » ggrei

íi

32

30

el fin de hacer la oportuna, inscrip
ción de ganados en el Registro for
mado por este Ayuntamiento.

Al propio tiempo de hacérse la
5974 02 inscripción se presentará certificado |

expedido por los Señores Adminis- 1

de suscrición en casa ue ^ jj 
Cuesta Hermanos.—-vaiiau ^^

Vitoria 15 de Octubre ggji 
Por la Comisión Gestora, 
tarie, Fernando Garcia^^^^

Valladolid: Imp. de Leonardo H^^'^
ÍR
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